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VISTO: la nota presentada por la adscripta Verónica López en la que da cuenta de la activ idad cumplida
en la cátedra Cine y arrativa del Departamento de Cine) Televisión durante el período abril de 2010
abril de 2012:

y CONSIDERANDO:

Los informes de la Prof. Titular de la cátedra Cine y Narrativa:
La Resolución Interna N° 56/ 10 que oportunamente autorizó el cursado de la adscripción:
La elevación de las actuaciones por parte del Jefe del Departamento de Cine) Televisión y la solicitud
de certificación correspondiente:
Lo dispuesto por el Reglamento de Adscripciones de la FFyH:
El Art. 1°) de la Resolución Decana I N° 03 /12 que dispone: ( ... ) "Declarar la u!JIicuhil idad de lu
normativa vigente en la Facultad de Filoso/la r Humanidades para todo el ámbito de la Facultad de
Artes v por el lapso que dure el proceso de normalizacion dispuesto por la Asamblea Universitaria del l i
de noviembre de ]01 l":

LA DECA, A NORMALIZADORA DE LA FAC LTAD DE ARTES
RES ELVE:

Art.l°): Dar por aprobada la adscripción de la Lic. Verónica López, DNI: 27.671.273, en la cátedra Cine
y Narrativa del Departamento de Cine y Televisión de esta Facultad de AI1es durante el período abril de
20 IO - abril de 2012.
Art.2"): Extender la certificación correspondiente.
Art.3"): Protocolicese. inclúyase en el Digesto Electrónico de la Universidad Nacional de
Córdoba y archívese.
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